
IILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N° 348 /

La Secretaría Municipal (S) que suscribe certifica que, en la Sesión

Ordinaria N®123 del Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 15 de

noviembre de 2024, se adoptó por mayoría de las señoras y señores Concejales

asistentes, con el voto de rechazo de la concejala María Fernanda Ternicier y del concejal

Ignacio Navarro, el siguiente acuerdo;

• Aprobar el Plan Anual de Desarrollo Educativo (PADEM) para el año 2025, según

documento adjunto.

•  La Secretaría Municipal deberá elaborar el Decreto Alcaldicio respectivo.

Se extiende el presente certificado para la Corporación Municipal para el

Desarrollo Social de Villa Alemana, Departamento Jurídico, Administración Municipal,

Departamento de Control Interno y Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 15 de noviembre de 2024
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